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TJA/5"S -01012020

TO: INCIDENTE DE

Y ESPECIAL

IENTO DE NULIDAD DE

NES

TE: TJA/SASERA/JRAEM-

01

PARTE RA EN LO PRINCIPAL:

AUTORIDAD D DADA Y ACTORA

PRESIDENTEINCIDENTISTA:

MUNICIPAL CON CIONAL DE

TEMOAC, MORELOS RA.

MAGISTRADO: JOAQ

GONZALEZ CEREZO.

ROQUEül c

DE MORÉtOg

A
\s

SECRETARIA

CUENTA: ANA

CAJIGAL.

UDIO Y

ROMERO

oÉ5 DE

MARíA

ernavaca, Morelos, a veinte de octubre de mil veinte.

1. RESUMEN DE LA RESO clÓN

dentro del exped

Previo y Especial

nes onado el expediente núme

T A/SaSERrA/JRAEM-0 interpuesto por el Presidente

nicipal Constitucional de Temoac, Morelos y la Síndi

se emite

ente de

iente fo con motivo del

ciamiento Nulidad de

PO DE AS

PRONUNC

E

REVIO

OTIFI

1



Municipal del Ayuntamiento de Temoac, Morelos; en contra

de la notificación que por Lista se les realizo del acuerdo de

fecha cinco de agosto del dos mil veinte por medio del cual

se admitió su contestación de demanda; el cual se declara

improcedente por no tratarse de una notificación personal;

todo ello en términos de lo dispuesto por Ios artículos 25,

27,28 y 29 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

2. GLOSARIO

Parte actora en Io

principal:

Actora lncidentista

(Autoridades demandadas)

.

1. Presidente Municipal

Constitucionah de Temoac,

Morelos; y rÍ-\

2. Sínd

Ayuntami

Morelos

ica Mu

ento d

del

OUIì r"

lncidente:
fl'l RiSf'C1':r' 

'

lncidente de previo y especial

pronunciamiento de nulidad

de notificaciones.

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del

Estado de Morelosl .

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.2

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

)
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bunal: Justicia

I Estado de

3. AN L CASO

1 Con fecha tres dese de dos mil veinte,

pareció por escrito la identista por conducto

d

M

d

nicipal de Temoac, relos y Sínd Municipal del

en su carácter de

ado de las au s dem adas Presidente

ntamiento de Te , Morelos; pro lncidente

N n

previo y especial pronunciamiento de

ificaciones en contra de la realizada por li

de agosto del dos mil veinte del auto de fecha nco del

mo mes y año, mediante el cual se tuvo por co la

nda a la actora incidentista.

2.- Por auto de fecha siete de septiembre de

nte, se admitió a trámite el incidente de mérito; se

fo r cuadernillo por cuerda separada y dar vista a I parte

ra en lo principal para que dentro del término tres

manifestara lo que a su derecho correspondía

ulidad de

fecha

mil

eno

5

dí

3.- Por acuerdo de fecha seis de octubre e tuvo por

uido su derecho a la parte actora en Io ipal para

r la vista citada en el párrafo anteri y, se ordenó

r el presente incidente para emi la resolución

los siguientesocutoria que corresponde; al tenor

ítulos:

3

Tribunal

Administrativa

DENTES

Morelos.

tu

" 5514



4. COMPETENCIA

De conformidad con lo estabtecido en los artículos 31t de la

LJUSTICIAADMVAEM; 28 fracción lVa de la LORGTJAEMO,

esta Sala es competente para conocer y resolver el presente

incidente.

5. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL INCIDENTE

NULIDAD DE NOTIFICACIONES

En términos de lo dispuesto por el artículo 33 de la

LJUSTICIAADMVAEM, el presente incidente deberá

interponerse en el primer escrito o en la actuación

subsiguiente en que intervenga la parte a quien perjudique,

como se advierte a continuación:

"Artículo 33. La nulidad de la notificación sólo podrá fr*å"a"
por la parte a quien perjudique y deberá reclamarse entel pämer
escrito o en la actuación subsiguiente en que interveffäjl.'åi

Ahora bien, de los autos que integran el exp__e**.þnte

principal TJA/5aSERA/JRAEM-1012020 se advierte que, las

autoridades demandadas aquí actora incidentista, si

interpusieron el presente incidente en la actuación

subsiguiente, mediante el escrito presentado el tres de

septiembre de dos mil veinte que se atiende, ya que la

3 Artículo 31. Las notificaciones que no fueran hechas en la forma que establecen los
artículos precedentes, serán nulas. Las partes afectadas por una notificación
irregularmente hecha podrán solicitar su nulidad ante la Sala.

La Sala resolverá de plano, y en caso de declarar procedente la nulidad, se repondrá
el procedimiento a partir de la notificación irregular.

4 Artículo *28. Los Magistrados de las Salas de lnstrucción y de las Salas
Especializadas tendrán las atribuciones siguientes:

lV. Resolver conforme a su competencia los lncidentes, los recursos de
Reconsideración y de Queja previstos en la Ley de Justicia Administrativa;

4
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a

p

rior a ella fue su to de ción de demanda

ntado el tres de del mismo ; por lo tanto, fue

oportuna te

ESTUDIO E FONDO

6 Expresión de los

actora incidentista sustancialmente que, al

de contestar la d no contar con domicilio

oír y recibir notifica nes en I udad de Cuernavaca,

M señaló el ico institucional

os

m

correo ele

1
J

que durante el

m de agosto d mil diecinueve, le h ieran notificado

icho correo algún tipo de acuerdo q recayera a la

tación de demanda; al acudir su delega o
.c:

de agosto del dos mil veinte a las instal

el treinta y

iones de la

del Tribunal, se percató que el acu o de fecha

ci del mes y año referidos, había sido notifica o por lista

el día seis del mismo mes y año (sic); advirtie o que el

electrónico institucional que había o fue

bado también en ese proveído; sin embargo I acuerdo

cita nunca le fue notificado por medio del rreo que

d ignó; es así que, a su parecer dicha notifl fue ilegal,

tanto deberá declararse nula al contra rse a lo

d¡ puesto por el artículo 32 de la LJUSTICIAAD VAEM, así

las subsecuentes actuaciones.

6. Gontestación I incidente de la

nte principal.

jas 62 a 84 con anexos del expediente principal
5

5

actora en



La actora en el expediente principal no desahogó la vista

del incidente interpuesto; por tanto, mediante acuerdo de

fecha rËir de octubre del dos mil veinte, se le tuvo por

perdido su derecho para hacerlo.

6.3 Estudio de los agravios

Los agravios que profiere. la 'actora incidentista son

infundados; esto es así, ya que como se aprecia de su

lectura lo que pretende es que todos y cada uno de los

acuerdos que esta Sala emita en el expediente principal

TJA/5"SERA/JRAEM-1012020 le sean notificados en el

correo electrónico que señaló en su contestación de

demanda, aún y cuando su notificación no deba hacerse

personal en términos de Ley, lo cuat es improcedente.

Lo anterior cobra vigencia de lo prece
-ì-rl

oer 
fos

artículos 25, 27 y 28 primer páffäfp -. de 4D!
la

,.1,..,

LJUSTICIAADMVAEM que a letra disponen:
ì.lq

f;r: ' ''Ê¡¡ R.s,,,.. ,._'",ì,. ,, .rtua,
.qutS Aù

"Artículo *25. Las partes en eljuicio en el primer escrito o diligencia
en la que comparezcan deberán designar domicilio para oír y recibir
notificaciones en la ciudad de Cuernavaca. De no contar con
domicilio en la ciudad de Cuernavaca, deberán señalar una
cuenta de correo electrónico.

Cuando las partes no señalen domicilio para oír notificaciones o lo
señale fuera de la ciudad de Cuernavaca, ni correo electrónico, éstas,
aún las de carácter personal, se le notificarán por lista en los términos
previstos por esta Ley.

Artículo 27. Además del emplazamiento, se notificarán
personalmente.

l. El auto que mande aclarar la demanda o la deseche;
ll. La primera resolución que se dicte, cuando por cualquier motivo se
deje de actuar en juicio por más de dos meses;
lll. La resolución que sobresea eljuicio y la sentencia definitiva;
lV. Los apercibimientos y requerimientos;
V. Las resoluciones interlocutorias;
Vl. El auto que señale fecha para audiencia, o nueva fecha cuando
ésta se hubiere diferido y siempre que las partes no hubiesen
concurrido a la audiencia originalmente señalada;

6
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partes a quien oen el correo electrónico que
hayan designado pa
..." (Sic)

(Lo resaltado no es de

Textos de los les se prende la obligación de las

rtes en un jurc de señalar correo electrónico en su
q.p mer escrito o diligencia, en caso

ra oír y recibir notificacio

ernavaca, Morelos; en caso de n cerlo así, todas las

ficaciones incluidas las de cará personal se realizan

r medio de lista

ì Es así, que el correo electrón que las partes

nen viene a sustituir al domicilio p ; por tanto, por

e medio de comunicación electrónica nicamente se les

no contar con domicilio

en esta ciudad de

ficarán aquellos acuerdos que la ley

notificados personalmente; lo que

puesto por el artículo 28 antes impres

En esa misma línea de referenci el ordinal 27 de la

USTICIAADMVAEM señala resamente las

crones que ineludiblemente eberán hacerse de

nera personal; sin que en ichas hipótesis esté

plado el que a la contestación de la

manda, como lo es de cinco de agosto del dos m

inte y del cual la acto dentista pretende se le hiciera

Vll. A las partes, el
evidente la diferencia de
Vlll. Cuando el Tribunal
existen motivos para ell

Las notificaciones
que se practican.

Artículo "28. Las
anterior se harán

firma, por resultar
firmas, y

e un caso urgente o

efectos al día siguiente en

que se refiere el artículo
el domicilio señalado por las

rmrne requreran

ne base en lo

IINISTRATIVA
?ELOs

LIZADAA

vilNlsfRATrvÀs

S

les surtirán s

para
entre dos de

e que se

mo notificación personal

7



Por eso al no actualizarse lo establecido en el

dispositivo legal antes citado, adquiere el carácter de

notificación no personal y se aplica lo dispuesto en el artículo

29 de la LJUSTICIAADMVAEM que indica:

"Artículo 29. Las notificaciones que conforme a esta ley no
tengan el carácter de personales, se harán a las partes en la
siguiente forma:

L Directamente a los interesados, apoderados, autorizados o
delegados si concurren a la Sala antes de las catorce horas del día
de la publicación del acuerdo o resolución en la lista en estrados, y

ll. Por medio de lista que se fijará en lugar visible y de fácil
acceso en el local de la Sala y que contendrá los datos de
identificación del expediente, el nombre de las partes y síntesis
de la resolución que se notifique.

(Lo resaltado no es de origen) 
.i

Bajo ese sustento legal es que la notificaciói,\ que se le

pract¡có a Ia actora incidentista, tocante al acuerdo d

cinco de agosto de dos mil veinte lo fue por medio

m¡sma que fue publicada el día trece de agosto d

veinte y fijada en los estrados de esta Quinta "bala
\

Especial izada e n Responsab ¡ I ¡dad es Ad m i n istratinls,. i. | li .

En suma de lo expuesto, esta autoridad en el auto de

admisión de demanda de fecha veintisiete de febrero del dos

mil veinte, en el apartado denominado: "CONOCIMIENTO A

tAS PARTES'Z,les hizo saber a las mismas que:

"... pueden consultar Ia publicación de la lista de acuerdos emitidos
en et presente juicio en la página de lnternet de,i

 en el apartado "LISTAS DE
ACUERDOS", elegir "QUINTA SALA" y acto seguido elegir el año,
mes y día de Ia lista que desea consultar." (Sic)

a
6

m¡l

la actora

les fueron

Acuerdo que fue del conoc¡miento de

incidentista mediante las notificaciones que

8

6 Fojas 89
' Fo¡as 37 del expediente principal
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Por otra parte,

rmativa que regula

ñalado por los

las

31

USTICIAADMVAEM que

Artículo 31. Las hechas en la forma que
establecen los artículos serán nulas. Las partes
afectadas por una on armente hecha podrán
solicitar su nulidad a Sala.

La Sala resolverá plano, y en caso de rar procedente laçra

:_¡r

nulidad, se repondrá el procedimiento a
irregular.

lr] Artículo 33. La nulidad dela notificación sólo ser invocada
por la parte a quien perjudique y deberá rse en el primer
escrito o en la actuación subsiguiente en que i

JL,sftClA ÂDil",i i '
'ADo 0E MoRELrj

Se desprende que la parte que nulidad de
\LA ESPÊCi.4tizì¡..

IOADES ADM¡ rnotificación deberá verse afectado o icado en su

fera jurídica por ella; sin embargo, de los os que la

a ra incidentista hizo valer no se advie alguno que

dencie que la notificación que ataca le haya I ionado sus

reses o que lo haya dejado en estado indefensión.

n jurídica más que sustenta lo im ente del

idente que promovló.

De lo, anterior se concluye lo ¡ ndado de las

umentaci vertidas por la actora cidentista, por

,loim ente del incid de nulidad e

n caciones q interpuso

de la 41 a la 54 de la causa principal

que

e marzo del dos

-01

destacar

a juicios.

cacto

los

a

I



6. EFECTOS DEL FALLO

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 31, 117 fracción ll, 118 de la
LJUSTICIAADMVAEM; 28 fracción lV de la LORGTJAEMO

es de resolverse al tenor de los siguientes;

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Son infundados los agravios de la parte actora

incidentista esgrimidos en su escrito presentado ante esta

autoridad el tres de septiembre del dos mil veinte.

SEGUNDO. Se declara improcedente el incidente de

previo y especial pronunciamiento de rulidad de

notificaciones interpuesto, en virtud de los razonamie1ltos

lógico jurídicos vertidos en el capítulo seis de la UÆ"*
resolución.

9. NOTIFICACIONES QLI
F.H REsPi-

Notifíquese como legalmente corresponda.

IO. FIRMAS

Así, lo resolvió y firma JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ante su Secretaria de

Acuerdós ERIKA SELENE BARRAGA¡¡ CAIVO, con quien

legalmente actúa y da fe.
\

10
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